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EXTRACTO

Dr. Eduardo Haro Mancheno
QUITO

[Escritura N”: [20151701055P03997 ]

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE DICIEMBREDEL2015,(17:11) |

OTORGANTES

OTORGADO POR

5 de li AE Documento de No. z ds di Persona quele
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa

GOETSCHEL ALVAREZ CECILIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA
Natural BEATRIZ DERECHOS CÉDULA 1702102979 NA CEDENTE

A FAVOR DE

ó no Í ú Documento de No. dl hi Persona que
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa

ZABALA GOETSCHEL RONALD [POR SUS PROPIOS ECUATORIA CESIONARIO
Natural EFRAIN DERECHOS CÉDULA 1703901353 NA (A)

UBICACIÓN
Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO COTOCOLLAO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: — ]
OBJETO/OBSERVACIONES: ( Y Y ]

1] L
CUANTÍA DEL ACTO O
(a 410.00 l 1 / A Y 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA

JARDINES DEL VALLE JADEVAL CIA. LTDA.
Dr. Eduardo Haro Mancheno

QUITO

OTORGADA POR:

CECILIA BEATRIZ GOETSCHEL ALVAREZ

A FAVOR DE:

RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL

CUANTÍA: USD. 410,36

(DI, 3 COPIAS)

o.f.

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del

Ú Ecuador, hoy día VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO

l DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctor EDUARDO HARO

| MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL

| CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte en calidad de

Cedente la señora CECILIA BEATRIZ  GOETSCHEL

ALVAREZ, quien declara ser de estado civil divorciada a pesar

de que en su documento de identidad consta el estado civil

casada; y por otra parte, en calidad de Cesionario el señor

RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL, soltero. Los

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,



domiciliadosenRepúblicaDominicanaydetránsitoporesta

ciudaddeQuitolaprimera,ydomiciliadoenestaciudaddeQuito

elsegundo,legalmentecapacesparacontratarypoderobligarse,a

quienesdeconocerdoyfe,envirtuddehabermeexhibidosus

documentosdeidentidadymepidenqueeleveaescriturapública,

laminutaquemeentregan,cuyotenorliteralyquetranscriboes

elsiguiente:SEÑORNOTARIO:EnelRegistrodeEscrituras

Públicasasucargosírvaseincorporarunacesiónde

participacionesatenordelassiguientescláusulas:PRIMERA:

COMPARECIENTES.-Comparecenporunapartelaseñora

CECILIABEATRIZGOETSCHELALVAREZ,ecuatoriana,

divorciada,domiciliadaenRepúblicaDominicana,encalidadde

CEDENTE;yporotraelseñorRONALDEFRAINZABALA

GOETSCHEL,mayordeedad,denacionalidadecuatoriana,

domiciliadoenlaciudaddeQuito,soltero,encalidadde

CESIONARIO.-SEGUNDAANTECEDENTES.-a)Lacompañía

JARDINESDELVALLEJADEVALCIA.LTDA.,fue

constituidamedianteescriturapúblicacelebradaelveintiséisde

marzodemilnovecientosnoventaytres,anteelNotarioPrimero

delCantónQuito,DoctorJorgeMachadoCevallos,debidamente

inscritaenelRegistroMercantildeCantónQuitoeldiezdejunio

demilnovecientosnoventaytres;b)LaseñoraCECILIA

BEATRIZGOETSCHELALVAREZ,espropietariadeUNA

participacióndeUNDÓLARDELOSESTADOSUNIDOSDE

AMÉRICA,delacompañíaJARDINESDELVALLEJADEVAL

CIA.LTDA.,e)MedianteJuntaUniversaldeSociosdeveintey

unodediciembredeldosmilquince,segúnconstadelactaquese

agregacomohabilitante,latotalidaddelcapitalsocialdela



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO

compañía, por unanimidad, autoriza a la señora CECILIA

BEATRIZ GOETSCHEL ALVAREZ, la cesión de UNA

participación de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, a favor del señor RONALD EFRAIN ZABALA

GOETSCHEL.- TERCERA: CESIÓN DE

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, la señora

CECILIA BEATRIZ GOETSCHEL ALVAREZ, cede UNA

participación de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, de la compañía JARDINES DEL VALLE JADEVAL

CIA. LTDA., a favor del señor RONALD EFRAIN ZABALA

GOETSCHEL.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El

precio pactado para la cesión de las participaciones descritas, es

de CUATROCIENTOS DIEZ 36/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 410,36), que la

CEDENTE declara haberlos recibido en dinero efectivo y en

moneda de curso legal sin que tenga ningún reclamo que formular

en este aspecto ni al momento, ni en el futuro. QUINTA:

LICITUD DE FONDOS.- El CESIONARIO declara que los

dineros entregados a la CEDENTE por la compra de éstas

participaciones, tienen un origen licito y no provienen de ninguna

actividad ilícita o relacionada con el cultivo, fabricación,

transporte de sustancias estupefacientes y psicotrópicas 0

provengan de actividades relacionadas con el Lavado de Activos o

Financiamiento de Delitos, entre otras prácticas ilícitas en

general. SEXTA: SANEAMIENTO.- La CEDENTE se

compromete expresamente a: UNO) Responder ALDTAReb

por evicción que por cualquier causa pueda deveniren contra del

CESIONARIO; DOS) Responder por los vicios redhibitorios que

a

3
Dr. Eduardo Haro Mancheno

QUITO



puedanafectaralasparticipacionesqueahorasetransfieren,

TRES)Engeneralseobligaacumplirtodaslasdisposiciones

legalesqueregulanestetipodecontratos,asícomoaactuarde

buenafeenelplenocumplimientodelmismo.SÉPTIMA:

GASTOS.-Todoslosgastosquedemandenlacelebracióne

inscripcióndelapresenteescrituradecesióndeparticipaciones

serándecuentadelCESIONARIO.OCTAVA:DOCUMENTO

HABILITANTE.-ComodocumentohabilitanteseadjuntaelActa

deJuntaUniversaldeSociosdelacompañíaJARDINESDEL

VALLEJADEVALCIA.LTDA.defechaveinteyunode

diciembredeldosmilquince,debidamentesuscritaporla

totalidaddelcapitalsocialdelaCompañía.-NOVENA:

LEGISLACIÓNAPLICABLE-CONTROVERSIAS.-(a)En

todolonoprevistoenelpresentecontrato,serándeaplicaciónlas

disposicionesdelCódigoCivilEcuatorianoydemásnormas

pertinentes;(b)Todacontroversiaodiferenciaderivadadeeste

contratolasparteslassometeránalaresolucióndeunTribunalde

ArbitrajeyMediación;elreglamentodelCentrodeArbitrajey

MediacióndelaCámaradeComerciodeQuitoylassiguientes

normas:(i)Losárbitrosseránseleccionadosconformelo

establecidoenlaLeydeArbitrajeyMediación.(ii)Elarbitraje

seráenderecho.(iii)Laspartesrenuncianalajurisdicción

ordinaria.(iv)Paralaejecucióndelasmedidascautelaresel

TribunalArbitralestáfacultadoparasolicitardelosfuncionarios

públicos,judiciales,policialesyadministrativossucumpliendo,

sinquesea.necesariorecurrirajuezordinarioalguno.(v)El

TribunalArbitralestaráintegradoporunárbitroúnico.(vi)El

procedimientoarbitralseráconfidencial.(vii)Ellugardel



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO

arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. DÉCIMA:

AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes autorizan al doctor

Napoleón Santamaría Coral, para que además de ejecutar todos los

trámites necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento,

inscriba la presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón

Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal, junto con la documentación que se agrega

como habilitante, la misma que se halla suscrita por el Doctor

Napoleón Santamaría Coral, Abogado con matrícula profesional

número cinco mil trescientos veinte y cuatro del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso y, leída que

le fue al compareciente por mí, el Notario, en alta y clara voz, se

afirma y ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de

todo cuanto doy fe.-

CECILIA BEATRIZ GOETSCHEL ALVAREZ

co 1q92/2237-9
_ NOTARIA 55

SEBA ]
RONALDEFRAIN ZABALA GOETSCHEL

EC. /703790/3    Dr. Eduardo Haro ManchenoY QUITO .
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BACHILLERATOQUEHACER.DOMESTICOS
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GOETSCHELEDUARDO,
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ALVAREZMERCEDES

LUGARYFECHADEEXPEDICIÓN

QUITO
2010-04-30
FECHADEEXPIRACIÓN
2020-04-30
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ACTADEJUNTAUNIVERSALDESOCIOSDELACOMPAÑÍA

JARDINESDELVALLEJADEVALCIA.LTDA.

21DEDICIEMBREDEL2015

EnlaciudaddeQuito,alos21díasdelmesdediciembredel2015alas08H00,enlas

oficinasdelacompañíaubicadasenlaAv.República539yPasajeMartinCarrión,se

reúnenlossiguientessocios:1)CeciliaBeatrizGoetschelAlvarez,titularde1participación

deUNdólar(1,00USD)yconderechoa1voto;2)RonaldEfrainZabalaGoetschel,titular

de7200participacionesdeUNdólar(1,00USD)cadaunayconderechoa7200votos;y,

3)FernandoJoséVillacísSánchez,titularde800participacionesdeUNdólar(1,00USD)

cadaunayconderechoa800votos.Lossociospresentes,quienesrepresentanlatotalidad

delcapitalsuscritoypagadodelacompañía,decidenconstituirseenJuntaUniversalde

Socios,deconformidadconloquedisponeelArt.238delaLeydeCompañías.Presidela

JuntaelseñorFernandoJoséVillacísSánchez,encalidaddePresidentedelacompañía;y,

actúacomoSecretariodelaJuntaelseñorRonaldEfrainZabalaGoetschel,ensucalidadde

GerenteGeneraldelacompañía.UnavezconstituidalaJunta,elPresidentedisponeque

porSecretaríaseconstatelapresenciadelatotalidaddelcapitalsuscritoypagadodela

compañía,conloquesecompletaelquórumdeley.Comprobadalaasistenciadelossocios

querepresentanlatotalidaddelcapitalsuscritoypagado,seinstalalapresenteJuntade

Socios.Acontinuación,Presidenciadisponequesedélecturaalospuntosdelordendeldía

delapresenteJunta,loscualesconsisten:1)Cesióndeparticipacionesdepropiedadde

laseñoraCeciliaBeatrizGoetschelAlvarezafavordelseñorRonaldEfrainZabala

Goetschel.Lossociosaceptanelordendeldíayseprocedeatratarlo:1)Cesiónde

participacionesdepropiedaddelaseñoraCeciliaBeatrizGoetschelAlvarezafavor

delseñorRonaldEfrainZabalaGoetschel.LaseñoraCeciliaBeatrizGoetschelAlvarez,

informaalaJuntaqueessudeseocedersusparticipacionessociales,esdecir1

participacióndeundólardelosEstadosUnidosdeAmérica,afavordelseñorRonald

EfrainZabalaGoetschel.ComoconsecuenciadeestacesiónesnecesarioquelaJunta

apruebelamencionadatransferencia.Quedandoconformadoelcapitalsocialdela
compañíadelasiguienteforma:

 
SOCIOCAPITALSUSCRITOYNUMERODE

PAGADOPARTICIPACIONES

RONALDEFRAINZABALAGOETSCHELUSD.7.201,007.20190,00

FERNANDOJOSEVILLACÍSSÁNCHEZUSD.800,0080010,00

%

 
    TOTALUSD.8.001,008.001100,00
 

LuegodelanálisiscorrespondientelatotalidaddelcapitalsocialdelaCompañía

RESUELVE:Aprobarporunanimidadlacesióndeparticipacionesindicadaendelorden

deldíayautorizalaTransferenciade1participacióndeundólardelosEstadosUnidosde

  



América de la señora Cecilia Beatriz Goetschel Alvarez a favor del señor Ronald Efrain

Zabala Goetschel. No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso

para la redacción e impresión de la presente acta luego de lo cual se procede a la

suscripción de la misma en señal de aprobación de lo contenido en la misma. Se da por

concluida la Junta a las 19h30, concluye la presente Junta Universal de Socios de la

compañía JARDINES DEL VALLE JADEVAL CIA. LTDA.por concluidos los asuntos

para cuyo conocimiento y resolución se reunió la presente Junta Universal de Socios, el

señor Presidente pide a Secretaría que se proceda a la redacción del acta, para lo cual

solicita que la Junta acuerde un receso de treinta minutos, que se resuelve por unanimidad.

Reinstalada la Junta Universal de Socios, Secretaría da lectura de la presente acta, la misma

que es aprobada en forma unánime por los socios concurrentes y suscrita por el Presidente,

Secretario y socios de la Compañía, por lo que concluye la presente Junta Universal de

Socios de la compañía JARDINES DEL VALLE JADEVAL CIA LTDA

ert GLe A
Cecilia Goetschéf' Alvarez Ronald Efrain Zabala Goetschel

y Secretario de la Junta
SOCIA

SOCIO

pelTenis Sánchez

Presidente de la Junta

SOCIO
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Seotorgóantemi,enfedeelloconfieroestaPRIMERA

COPIACERTIFICADAdelaESCRITURAPUBLICADECESIÓN

DEPARTICIPACIONESDELACOMPAÑÍAJARDINESDEL

VALLEJADEVALCIA.LTDA.,otorgadapor:CECILIABEATRIZ

GOETSCHELÁLVAREZ,afavorde:RONALDEFRAÍNZABALA

GOETSCHEL,firmadayselladaenQuito,aveintey/tresde
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JUBCATURAOS

Factura: 001-004-000017626

FECHA:

TIPO DE

¡ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

SOCIAL:

CHIMBA IVAN

FRANCISCO

ACTO O CONTRATO:

, [FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

DUI
20161701001000010

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINALN? 20161701001000010

4 DE ENERO DEL2016, (12:49)

CESION PARTICIPACIONES

26-03-1993

TIPO

POR SUS PROPIOS DERECHOS

TIPO INTERVINIENTE

04-01-2016

OTORGADO:

CÉDULA 1719351304

AFAVORDE

TESTIMONIO

  





 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Tomé nota de la presente [CESION DE

SI, PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la

y NN Y respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la Compañía

ph ¿ JARDINES DE VALLE JADEVALCIA. LTDA., celebrada en esta

ela pr notaría, el veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y tres.-

 

      

 

LI7)
AS

Ay:

Quito, 06 de Enero de 2016.-

UA(
orgeMaghado Cevallos,

Imc/

—=

> pame Primero del Cantón Quito.
e

Y

is,
«QuitoEe

NOTARIA 01
QUITO 4
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

 

 

 

 

LIMITADA

NÚMERODE REPERTORIO: 19342

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 03/05/2017

NÚMERODEINSCRIPCIÓN 387

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
 

 

  DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /23/12/2015

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: JARDINES DEL VALLE JADEVALCIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
 

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFIERE UNA PARTICIPACION DE UN DOLAR A FAVORDEL CESIONARIO..- SE TOMO

NOTA AL MARGENDELA INSCRIPCION NRO. 1281 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 DE

JUNIO DE 1993..-

 

 

 

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN-OMODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. VOS CAMPOS QUE SEad EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

SDEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
 

 

  
FECHA DE/EMISIÓN: QUMO,A 3 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017e

e

yyE
É

 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN 019-RMO-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a Po

a,e,

A
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEVILLAROEL

Página 1 de 1
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